
N.° 1406. SABADO 22 DE SETIEMBRE DE 1838. DIEZ CUARTOS*

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

M IN ISTER IO  DE LA  G U E RR A.

R eal orden,
Excmo. Sr.: El Sr. encargado interinamente del Despa

cho de la Guerra dice al secretario del tribunal especial 
de Guerra y Marina lo siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la 
acordada de ese tribunal especial de Guerra y Marina que 
ha elevado en 31 de Julio último, acompañando la causa 
formada de Real orden al teniente general barón de Ca- 
rondelet sobre los acontecimientos de las Peñas de San 
Fausto y Viana en los dias 19 de Agosto y 4 de Setiem
bre de 1834 ; y conformándose S. M. con el parecer del 
tribunal, ha tenido á bien aprobar la sentencia dictada 
por el consejo de guerra de oficiales generales celebrado 
en Pamplona el 26 de Abril del año próxim o pasado, en 
la cual por unanimidad absoluta se declara absuelto de 
todo cargo al expresado general, y que la formación de 
esta causa no le pueda jamas irrogar el. menor perjuicio, 
ni hacer desmerecer en lo mas mínimo de la distinguida 
y  acreditada opinión que justamente disfruta ; y es la 
voluntad de S. M. que esta declaración de su inocencia se 
circule 'y haga pública con arreglo á ordenanza, hacién
dose saber asi al interesado para su satisfacción

De Real orden lo digo á V. I. para conocimiento del 
tribunal y demas efectos, anunciándole que con esta fe
cha se traslada esta Real orden ai virey en cargos de Na
varra, dirigiéndole la causa original. Dios guarde i  Y- I. 
muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1838.=Aldama.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Tribunal de comercio.

Para el tercero y último remate de la casa sita en esta cor
te, calle de San Joaquin, con vuelta á la plazuela de San Ilde
fonso y calle de Santa Bárbara, núm. 9 , manzana 548 , que 
tiene de sitio 1679 pies, tasada en 2 de Junio en 217884 rea
les , está señalado el lunes 24 del actual á las diez de su maña
na en la sala del tribunal plazuela del Angel, casa del Consu
lado. Se halla hecha pastura en i/fid rs. Quien la quiera me
jorar acuda á la escribanía del mismo, donde admitirán lasque 
se hagan siendo arregladas.

Dirección general de Minas,

INSPECCION DE MINAS DE LAS PROVINCIAS DE GRAN ADA Y ALM ER ÍA .

Mes de Agosto de 1858.~Relacion de los denuncios y re
gistros de minas admitidos en dicho mes, y de las demarca
ciones dadas en él.

Denuncios,

Mina plomiza en sierra de Gador , collado del Agua , tér
mino de Laujar, titulada la Salud, para nombrarse S. Fer
nando, por D. Fernando Arias, en 6 de Agosto.

Otra id. en sierra de Gador, cañada de Morgana, término 
de Berja, titulada Tres Amigos, por D. José Villarroel, en 11 .

Otra id. en sierra de Gador, loma del V icario, término 
del Presidio, titulada Alcolea , para nombrarse el Sol, por 
D. Manuel Fernandez Puerta, el 11.

Otra id. en sierra de Baza, pecho de la casa de la nieve, 
término de id ., titulada Gavilán , por Blas Biedma, el 11.

* Otra id. en sierra de Gador, Barjalí , término de Padules, 
titulada la Santa Cruz, por D. Cristóbal Canet, en 15.

Otra id. en sierra de Gador, llano de la Cristina , término 
del Presidio, titulada Salud, ahora Minerva, por D. Manuel 
Fernandez Puerta, el 16.

Otra id. en sierra de Gador, loma del V icario, término 
del Presidio, titulada Cabeza del Bautista, por D . Andrés C i- 
gu é , en 16.

Otra id. en sierra de Gador, hoyos de Mancha, término del 
Presidio , titulada Sta. Rosa, para nombrarla Sanidad, por 
D . Nicolás de la R oda, en 16.

Otra id. en sierra de Gador, balsa del Escudero, término 
del Presidio, titulada Santo Cristo, ahora S. Nicolás n , por 
Francisco Cárdenas, en 21.

Otra id. en sierra de Gador, hoya de Martos, término de 
Laujar, titulada S. Mariano, por D. Luis Perez, en 21.

Otra id. en sierra de Gador, balsa Nueva, término del Pre
sidio, titulada S. Caralampio, por Francisco Padilla ,en 25.

Otra id. en el cerro de Urracal, término de O ria, titulada 
San Gregorio, por D. Francisco Escobar, en 25.

Otra id. en sierra de Gador, balsa Nueva, término del pre
sidio , titulada San Patricio , por D f Bonifacio Amoraga* 
en 27.

Otra id. en sierra de Gador, llano de Barjalí, término de 
Padules, titulada San Juan Bautista, por D. Juan Bautista 
Aguilera , en 27.

Otra id. en el cerro del Sarzo, término de Huercal, titula
da San Benito, por Francisco Antonio Alvarez, en 51.

Registros.
Mina plomiza en sierra de Lujar, loma de las Víboras , tér

mino de Velez, titulada Ratón, por D. Francisco de Paula 
Garvayo, en 1 .°

Otra id. en sierra de Gador, Barjalí, término de Padules, 
titulada la Paz, por D. Juan Bautista Moraga, en 1 .°

Otra id. en el cerro de la Higuera, término de Huebro, 
titulada las Angustias, por Joaquin Segura, eu 4.

Otra id. en sierra de Lujar, cerro del Pajaróte , término de 
Orgiva, titulada Virgen del Cármen, por Manuel Peroz, en 7.

Otra id. en el mismo sitio * titulada San Francisco, por 
Francisco Iglesia, en 8.

Otra id. en sierra Alhamilla, cuenta de Tejas, término de 
Viator, titulada la Unicn, por D. Manuel Pagán, en 8.

Otra id. en sierra de Benadux, barranco del Pocilio, tér
mino de Huercal, titulada Santo Tomás de Casares, por Ma
nuel Martiuez, en 11 .

Otra id. en sierra de Feliz, cruz del Collado , término de 
Feliz, titulada Santa Polonia, por D, Gabriel Orta ,"fcn 15.

Otra id. en sierra de Gador, cerro de la Monterilla, tér
mino de Benadux, titulada Virgen de iá Soledad, por D. José 
Arévalo, en 14.

Otra id. en sierra de Gador , hoyos de Mancha, término 
del Presidio, titulada Invención, por Andrés Gómez Restoy, 
en 16.

Otra id. en sierra de Gador, faldas de la Monterilla , tér
mino de Benadux, titulada San José de Cuerva , por D. Fran
cisco Cuerva, en 16.

Otra id. en el barranco del Artesón término de Huercal, 
titulada San Cayetano, por D. José de Civas, en 16.

Otra id. en sierra de Gador, cerro del Pocico, término de 
Almería, titulada el Tonante , por D. Francisco Aguino, en 16.

Otra id. en sierra de Gador, cerro de la Monterilla, tér
mino de Benadux, titulada Ntra. Señora del Mar, por Anto
nio Esquirra, en 17.

Otra id. en sierra Alhamilla, cuesta de las Tejas, término 
de Viator, titulada la Zorra, por D. Manuel Pagan, en 17.

Otra id. en sierra Andenillos, término de Trujillo, titu
lada Soplado, por D. Pedro Cano, en 20.

Otra id. en dicho sitio, titulada la Esperanza, por Don 
Alfonso Mazuecos, en 21.

Otra id. en dicho sitio , titulada Isabelino, por D. Pedro 
Mazuecos , en 21.

Otra id. en sierra de Gador, Morron de Parra, término 
del Presidio, titulada Júpiter, por D. Juan Ramón Fernandez, 
en 25.

Otra id. en sierra de Gador, cueva Horada, término del 
Presidio, titulada Santa Rita Voluntaria, por el mismo, en 25.

Otra id. en el barranco del Miedo, entre términos de Ga
dor y Enix, titulada Ensayo, por D. Manuel Pagán, en 27.

Otra id. en sierra Alhamilla, cuesta de Tejas, término de 
Viator, titulada Santa Teresa de Jesús, por D. José Ledesma, 
en 29.

Fábrica de fundición en la falda de Sierra Nevada, tér
mino de Paterna, por Francisco Martinez , en 20.

Demarcaciones dadas.
Mina de hierro en pago de Aguaderos, término de Beires, 

titulada Bogaraya, á D. José Fernandez Guevara, en 7.
Otra id. en pago de Labrador, dicho término, titulada 

Aquilón, á D. José Egea, en 7.
Mina plomiza en el collado de los Valientes, término de 

Laujar, titulada la Victoria, á D. José Antonio Roda, en 8.
Otra id. en loma de Parra, término del Presidio, titulada 

Santa Gertrudis, á D. Juan G il, en 6.
Fábrica de fundición en el barranco del Perro, término de 

Berja, á D. Antonio María Vázquez, en 6.
Otra id. en dicho sitio y dia á D. Francisco Lendinez.
Berja y Setiembre i.°  de 1858. = P . A . D. S. I . ,  el primer 

ayudante Bernabé Sánchez Dalp.

INSPECCION DE MINAS DEL D ISTRITO  DE ASTU RIAS X G ALICIA.

Mes de Agosto de 1858.=Relacion de las concesiones de mi
nas verificadas en dicho mes.

El dia 5 ,  después de cumplidos todos los requisitos q-.e 
previene la ordenanza, se dio posesión formal de una pertenen
cia de la mina de cobalto de las Argayadas en el monte del 
Pendendo, término de Mier, en -el valle de Peñainellera alta, 
provincia de Oviedo, á D. José Mijares Arias, apoderado de 
los Sr es. D. Antonio de Casas y D. José Vicente Pereda.

Rivadeo í.°  de Setiembre de 1858.—Guillermo Schulz.

INSPECCION DE MINAS DEL D ISTR IT O  DK ARAGON Y C A TA LU Ñ A .

Nota de los registros admitidos en el mes de Agosto 
de 1858.

Mina de carbón de piedra nombrada deSurroca, en el tér
mino del pueblo del mismo nombre, provincia de Gerona, por 
parte de Francisco Botiña, vecino de Figueras , en 15.

Mina de carbón de piedra nombrada la Augusta, compues
ta de cuatro pertenencias contiguas , entre los términos de los 
pueblos de Ogasa y Surroca, provincia de Gerona, por parte 
de D. Mariano Foxá y compañía , de Barcelona, en 24 de id.

Tarragona 51 de Agost© de l858.rrCasiano de Prado*

INSPECCION DE MINAS DE LA PROVINCIA DE M ÁLAG A.

Nota de las minas registradas en esta inspección en el mes 
de Agosto próximo pasado.

Antonio Ayala, natural y vecino de la villa de Alpéndei- 
re en la serranía de Ronda, el 9 de dicho raes registró una mi
na de cobre en el sitio del montecillo de Parejuelos-viudos en 
terreno inculto, término de la expresada villa.

El mismo en el propio dia registró otra mina de cobre en 
el sitio del Parejuelo, terreno inútil propio de D. Tomas Feli
ciano Sánchez en el referido término de Alpandeire.

D. Juan Gómez Reyes, vecino de Málaga, el dia 22 re
gistró un criadero mineral de plomo, nombrado María de la 
Fuen-Santa en la sierra llamada Canucha, término de la villa 
de Monda. Marbella 1 .° de Setiembre de 1858. Francisco de 
Sales García.

INSPECCION DE MINAS DEL D ISTR IT O  DE L A  M ANCHA.

Relación de los registros y denuncios de minas hechos antt 
esta inspección en el mes de Agosto de 1858.

Registros,

El dia 5 D. José Miranda, vecino de Belmez, á nombre da 
D. Manuel Marliani, natural de Cádiz y cónsul de S. M. C. en 
Paris, y de los socios D. Alejandro Aguado y D. Francisco de 
Paula Enrique, naturales de Sevilla, y D. Andrés M uriel, que 
lo es de Búrgos, todos tres capitalistas y vecinos de Paris, pre- 
seutó escrito formalizando el registro de una mina nueva de 
carbón de piedra, sita en el Lazarillo, término y jurisdicción 
de Villarta , provincia de Córdoba, denominándola Mano de 
Hierro.

El mismo en representación de la referida compañía solicitó 
dicho dia se le admitiese otro registro de una mina nueva de 
carbón de piedra, á la que ha puesto el nombre de Estella, y  
se halla junto al charco de la Herradura, en el término y ju
risdicción de Espiel, provincia de Córdoba.

Denuncios,
El mismo en dicho dia y á nombre de la citada compañía 

denunció una mina antigua de carbón de piedra que se halla 
junto al arroyo de la Fontanilla, en el término de Belmez, 
provincia de Córdoba , denominándola S. José.

El mismo, el citado dia y á nombre de la enunciada com
pañía, denunció una mina antigua de carbón de piedra deno
minada Bermeja, sita en el campillo, término de la villa de 
Belmez, provincia de Córdoba. Almadén 51 de Agosto de 
l858.=Miguel Fourdinier.

■j^N virtud de providencia del Sr. D. Francisco Araorós y 
^  López, magistrado honorario de la audiencia de Alba
cete y juez de primera instancia de esta M. H. villa de Ma
drid, refrendada del escribano de número de la misma doctor 
D. Claudio Sauz y Barea, se suspende el remate de la casa sita 
en la travesía de la Parada, núm. 8 , manzanas 509 y 510, 
que se debia celebrar el dia 24 del corriente en el juzgado de 
su compañero el Sr. D. Tomas Pacheco por la escribanía de 
D. Juan Manuel Aguado, mediante á haberse mandado acu
mular los autos que en él se seguian, y en que se habia acor
dado el citado remate, á otros que penden en el de dicho señor 
Arnorós; y ha señalado en su lugar para la celebración del 
mismo el jueves próximo 27 á las doce de la mañana en su 
habitación, calle de Santiago, núm. 7, cuarto 2.°, por ante el 
referido escribano Sanz. Madrid 20 de Setiembre de 1858.3  
Dr. Claudio Sanz y Barea.



REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

REINO LOMBARDO-VENETO.

M ilán  5 d e  S etiem bre .

El trasporte de la corona de hierro de Monza á M ilán se 
ha verificado ayer con arreglo al ceremonial establecido en el 
programa.

El acompañamiento salió' de M ilán á las diez de la mañana 
para ir por la corona á Monza.

La entrega de ella a los dos comisarios Reales se hizo á las 
dos de la tarde de una manera solemne por el arcipreste y  ca
bildo de la catedral ds Monza y  por dos Diputados del consejo 
comunal de esta ciudad. A l recib irla, el primer comisario pro
metió al arcipreste devolvérsela después de la coronación.

La comitiva se puso en camino para M ilán. Abria la mar
cha un destacamento de caballería , después seguia una ba ttis- 
t r a d a , luego los carruages de los dos comisarios régios, á con- 
.tinuacion un coche de la corte tirado por seis caballos, en el 
cual iban el primer comisario, conde Carlos Galtarati Scotti, 
mayordomo mayor del reino Lombardo-véneto, y  el segundo 
comisario conde E rviza, gran chambelán del reino, que prece
dían á una carroza de la corte , tirada igualmente de seis ca
ballos que conducia la corona colocada sobre un almohadón de 
terciopelo de los colores lombardo-vénetos, y  escoltada por los 
guardias nobles italianos, con espada en mano, seguidos del 
inspector de los trenes de la corte; últimamente, el arcipreste, 
el juez mayor y  los dos Diputados de Monza en otros coches, y  
un destacamento de caballería que cerraba la comitiva.

Llegado que hubo á M ilán , se detuvo el acompañamiento 
al pie de la gran escalera del palacio Real. La corona fue sa
cada de su caja y  llevada á la sala en que estaban ya deposita
dos el globo , la espada y  el manto R ea l, y  donde se hallaban 
reunidos los dignatarios del reino. En seguida fue trasladada, 
seguida de la comitiva , con las otras insignias, á la capilla de 
la corte, donde fue admitido el público á verla durante todo 
el día 5.

El 4 en la noche hubo un baile magnífico en los grandes 
salones de las curiátides y  de las columnas. Cuatro mil perso
nas habian sido coovidadas ,á dicho baile , cuya orquesta d ir i
gió el famoso Launer. Todas las demas salas contiguas estaban 
abiertas á los concurrentes.

SS. M M ., asi como los archiduques y  archiduquesas, fueron 
saludados á su entrada en el salón con unánimes aplausos: estas 
demostraciones se repitieron cuando SS. MM. se retiraron.

El gran número de convidados, la riqueza de los uniformes, 
la elegancia de los tocados, la magnificencia de los salones, todo 
contribuía á hacer esta función una de las mas brillantes y  me
morables. El baile estuvo muy animado hasta el dia.

SA JO N IA -W E IM A R .

W eim a r  5 d e  S etiem b re .

El Emperador no saldrá hasta dentro de ocho d ias, porque 
parece que quiereS. M. tomar aqui algún descanso. Hoy antes 
dé las doce ha ido de cacería el Emperador, y probablemente 
cada d¿a habra su pequeña función. Los habitantes de nuestra 
ciudad concurren en gran número al palacio de Belvedere para 
ver á S. M. (Gazette d e  JLeipsick.)

GRAN BRETAÑA.

L ondres  10 d e  S etiem bre .

No han llegado partes oficiales del Canadá: sin embargo, 
las cartas particulares anuncian que M r.Turtoo, dequien se ha 
hablado tan frecuentemente en las dos Cámaras del Parlamento, 
ha presentado á lord Durham la dimisión de su empleo, porque 
e gobernador general se ha negado á seguir su dictámén sobre 
c ertos puntos de sus atribuciones. Como el nombramiento de 

. 1 urton no tenia mas que un carácter puramente privado, 
carece de importancia alguna política. Con todo , los 

bre (G/o6e)ra°  meter 6 ran ru ido con é l, según su costum-

FRANCIA.

P aris  12  de Setiembre

S e  le e  e n  la  G a c e ta  d e  E s ta d o  d e  P ru s ia , bajo la fecha de Stokolmo 31 de Agosto, lo siguiente:
Nuevos desórdenes han tenido lugar hace dos dias en algu

nas calles de esta capital: los cristales de las ventanas de mu
chas casas han sido rotos. No habiéndose hecho caso de las ad- 

de *a P»I«M» tuvo que intervenir la fuerza armada 
antes de anoche, y  se han preso muchos individuos, á quienes
? "  L t Z d° CaT -  A >T DOche recor» an Ia* -> '«  nurnero- 
™ Z  I , para par, ,os SruPos- Se ignora todavía lacau-
c a fÍ á  ouSpreU,HOOeS; ^  86 S8^  ^ne empezaron cerca de un ca e á que concurren personas de mala nota, y  parece que la 
política no tiene parte en estos desórdenes.

Ei Astonblad, periódico de Stokolmo, publica algunas no- 
^ T 8- ParCCe <*Ue diferentes circuns-

Lsludios h l a T  d,sP°s,clon del Gobierno relativa á 
J ™ ,  han servido de pretexto á los alborotadores.

A» u  u , g0sto’ dice este periódico, á eso de las diez
noche muchos centenares de personas ejercitaban su fu -

de mCrCf h'err° < iem torg), y  rompieron los cris- 
» o !L  C!  Perenemente á la viuda M artell, bajo pretex-
tloa fu H  » " ír5^  Jr.SUS criados daban motivo de quejas.
L  p “ £ons,S u*d apaciguar el tumulto. poli
cía hizo cerrar el c a fe , y  ordenó á las personas de la casa que 
saliesen de e lla , bajo pena de ser puestos en prisión. A  la ma
nan» s i e n t e  empezaron de nuevo los mismo desórdenes en 
ia* inmediaciones de la misma casa. A  este tiempo se oían di

ferentes gritos en muchos puntos de la c iudad , lo que dió mo
tivo á la llegada de nuevas patru llas, y  los amotinados fueron 
dispersados segunda vez. Pero al dia siguiente hubo grupos 
considerables en muchos parajes. Se oyó entre otros gritos: J u 
d íos , Skogman , N erm en . Skogman es el nombre de un secre
tario de Estado, que está ausente en este momento con autori
zación. Delante de su casa fue donde se d irig ió  la multitud 
para romperle los cristales, después de haber roto los de una 
casa en el Skeppbron, designada como un lugar de prostitu
ción. Se dice que se ha hecho otro tanto en las casas de muchos 
israelitas. La fuerza m ilitar que acudió fue apedreada ; pero 
al fin logró disipar los grupos. Se han hecho muchas prisiones. 
Todavía el 30 han recorrido las calles varias patru llas , y  ha 
habido algunos choques. Se han dado sablazos, resultando per
sonas gravemente heridas, muchas de las cuales se paseaban pa
cíficamente. Algunos de los Cincuenta (ancianos de la ciudad) 
han sido recibidos por el gobernador. Les ha pedido sus conse
jos y  cooperación para el mantenimiento del orden público, y  
se ha mostrado dispuesto á proponer al Rey las medidas nece
sarias para restablecer la tranquilidad. Se ha resuelto que nadie 
deje salir de casa á los individuos de su fam ilia. No se ha pu
blicado ninguna proclama. {Debáis.)

El D iario m ilita r o f ic ia l  publica una ordenanza del R ey, 
que hace modificaciones en la organización de la guardia mu
nicipal de P a r is , y determina la naturaleza de los diferentes 
servicios á que queda sujeta.

"L a guardia municipal de Paris , dice esta ordenanza, está 
instituida para el servicio de orden y de policía en la capital. 
Este cuerpo forma parte integrante de la gendarmería; está 
sujeto á la autoridad del Ministro de lo Interior y  bajo las 
órdenes inmediatas del prefecto de policía. Es mandado por un 
coronel.

«E l completo de la guardia municipal está fijado en I 444  
oficiales, sargentos y guard ias , y 432 caballos.

«L a  guardia m unicipal da el servicio en la prefectura , en 
los espectáculos, conciertos, bailes y funciones públicas, con 
exclusión de toda otra tropa. Da los ordenanzas del ministerio 
de lo Interior y  del mariscal comandante en gefe de la Guar
dia nacional de Paris. Está especialmente encargada de la po
licía de los puestos, plazas, mercados y  otros establecimientos 
municipales. Sin em bargo, el prefecto de policía, en casos ex
traordinarios y  en virtud de una necesidad conocida, puede 
emplear momentáneamente la guardia municipal en otros ser
vicios en la ciudad de P aris , y  también en los pueblos sujetos 
á la prefectura de policía.

«E l servicio de la guardia municipal es independiente del 
de Ja gendarmería del Sena. Esta última queda encargada de 
todo el servicio que se le señala en las leyes y  ordenanza de 
esta arma. Sin embargo , la guardia municipal está obligada 
á obedecer cualquier requerimiento de las autoridades á quie
nes la ley ó nuestras ordenanzas confiaren este derecho. Pero los 
requirentes están obligados á dar parte inmediatamente por es
crito al prefecto de policía.

«E l coronel de la guardia m unicipal, el tesorero y  los dos 
ayudantes mayores están alojados en la casa <le la prefectura 
de policía. -

«L a  bandera y  el estandarte de! cuerpo están depositados 
en casa del prefecto de policía.

«L a  guardia municipal formará á la derecha de la gen
darmería departamental. En casó de reunión de muchos desta
camentos de estos dos cuerpos para un servicio cualquiera, cor
responde el mando al gefe de mas graduación, ó al mas an ti-  
quo si son iguales en grado.” {Id.)

Se sabe por conducto telegráfico que las bombardas la O -
*l0Z fX nel jru lca n o  Y el bergantín la C ebra, mandados por 
MM. O lliver, capitán de fragata ; le Frotter, capitán de cor
beta, y  Taífard de Saint-G erm ain , teniente de nav io , han 
partido de Tolon el 11 de este mes.
_ Estos buques se dirigen al golfo de M éjico ; van acompa
ñados hasta su salida del estrecho por el barco de vapor el Co- 
c i t o , su capitán M assin, teniente de navio. {Id.)

N oticias d e  B u en o s-A ires y  d e  M éjico .

Hemos recibido periódicos de Buenos-Aires hasta 19 de 
Ju n io , los cuales contienen un decreto por el que las Cámaras 
han autorizado al Presidente Rosas á obrar contra la Francia. 
Sin embargo un Diputado propuso que para terminar la con
tienda, se concediera á todos los extrangeros cuyos Gobiernos 
hayan reconocido la independencia de la república, las mismas 
garantías que á los ingleses, bajo la condición sin embargo de 
una justa reciprocidad que deberia acordarse en el término de 
lo  meses. Esta proposición fue aprobada.

Las cartas de Tampico de 20 de Ju lio  dicen que el schoo- 
ner TI a te rw it ch  llegó el 18 á aquel puerto. El schooner Vi
g í e  no habia sido tan feliz en Soto la Marina , donde habia 
sido detenido y  enviado después á Matamoros, de donde habia 
regresado a la Nueva Orleans. (Constitutionnel.)

Nuestro corresponsal de Orán nos dice con fecha de 28 de 
Agosto lo siguiente:

Nada sabemos de Abd-eLKader sino que se mantiene acam
pado á cuatro leguas de A in -M aide, cuya población espera 
rendir por medio de un bloqueo rigoroso. Esta noticia la he
mos recibido por conducto de los beni-mozab que han venido 
de Tekedemta, sin que hayan podido comunicarnos ningunos 
detalles sobre los asuntos de Tedgení. Es preciso oir con caute
la los falsos rumores que pueden circular sobre la expedición

^‘5n*r V Pues se ^*era crédito á la charlatanería de los ára
bes, habria todos los dias noticias para llenar un volúmen.

Los douairs, los esmelas y las tribus en general están muy 
satisfechos del buen recibimiento que ha tenido M ustafá-ben- 
Ismain en Argel y  en M arsella: al prodigar á este anciano 
toda clase de obsequios y de consideraciones, no hacemos otra 
cosa que satisfacer una deuda que hemos contraido con él en 
mas de una expedición en las cuales ha dirigido nuestras mar
chas, nuestros descansos, y  frecuentemente nuestros movimien
tos estratégicos. Cuando marchó de Orán era digno de contem
plarse el hermoso espectáculo que presentaba la tierna despedi

da de sus antiguos compañeros de armas y  de sus jóvenes d is
cípulos reunidos en la playa ; seguian con la vista el humo que 
despedía el barco de vapor, y  tributaban al anciano con sus 
lágrim as, su inquietud y  su tristeza los mas hermosos y  tier
nos testimonios de su veneración y  su respeto.

Por fin hemos llegado á una situación en cierta manera in
comprensible para una colonia, que sin embargo hace todos 
sus esfuerzos para florecer en medio de una dulce paz. Por una 
orden del dia se prohibe á los militares y  paisanos el traspa
sar la línea de los blocaus de todas las plazas. Es preciso confe
sar que la guerra es preferible á este estado de paz poco califi
cado. Se nos dice que es por el bien general, porque se asesina 
a cualquiera que se le encuentra á tiro de fusil de los puestos 
avanzados; de consiguiente permanecemos en nuestras casas 
para irnos á pasear en tanto viene la guerra. El castigo para 
los que quebranten la orden será muy severo, pues será consi
derado como desertor. {Id.)

Setiembre 2 .— Según noticias, á las que puede darse algún 
crédito , A bd-el-K ader ha dado un nuevo ataque á A in -  
M aide, del que ha sido rechazado; mas no por esto desiste el 
Emir de su intento, y  esta perseverancia demuestra claramen
te cuán importante seria para él la adquisición de esta plaza. 
Diestro y  sagaz, pone siempre por delante sus ideas religiosas y  
sus doctrinas (que todas se dirigen á una invasión mas ó me
nos ráp id a ) , y bajo este pretexto ha armado sus tribus contra 
Tedjení, dueño de la ciudad que está asediando. Mas sus pla
nes personales tienen una tendencia política mas elevada. Due
ño una vez de una plaza que le hará completamente inaccesi
ble, burlará nuestras expediciones, y  entonces se verá cambiar 
de tono al pequeño Su ltán , que ya  sin embargo se muestra 
bastante caprichoso y  terco.

Estos últimos dias un Donaci de Marqzen de Mostaganem 
y  otro de las tribus de Orán han estado en Beni-Abdallah en 
la llanura del Habrh con el objeto de comprar caballos, ó 
mas bien para reclamar el precio de los que habian vendido. 
Estas tr ibus, que residen en el círculo de Mascara , han asesi
nado á dos de nuestros árabes. Todo el Marqzen ha venido á 
reclamar contra este atentado á nuestro gobernador, que ha 
mandado inmediatamente se tomen los informes necesarios.

El camino de Orán á Mostaganem está casi interceptado, 
ora por temor de los ladrones ó por el de un súbito rompimien
to. Las comunicaciones son muy poco seguras para que uno se 
arriesgue á cam inar, aunque sea con escolta. Si es por temor de 
la gu erra , no seremos nosotros ciertamente quien tome la ofen
siva ; y  si por temor de los ladrones armados, es preciso confe
sar que nuestro aliado es bien d é b il, pues que no puede con
seguir refrenar á los malhechores en sus estados. En fin , las 
previsiones empiezan á realizarse, y  no estamos distantes de 
creer que la guerra venga á turbar nuestra tranquilidad ac
tual. Dos escuadrones del segundo de cazadores han ido á ha
cer un reconocimiento al antiguo A rzew , y ya están de vuelta.

Se espera de un dia á otro con noticias de Francia al gene
ral Quéneuc que está en Argel desde el 7 de Agosto. {Id.)

La G aceta  d e  L eizich  da noticias poco satisfactorias acerca 
del estado de Ñapóles: hé aqui lo que dice:

Ya 110 se trata de la disminución de impuestos ó de la su - 
prasiou del derecho del 10  por 100  sobre el sueldo de los oficia
les , ni con motivo del nacimiento del conde de Trápani se han 
hecho las gracias y  favores extraordinarios con que se contaba.

La fiesta de Picdigrotta se celebrará dentro de unos dias 
habiendo llegado muchos cuerpos de tropas desde las provincias 
mas lejanas á la capital. Hoy han salido varios buques para 
tomar á su bordo á la guarnición de Mesina.

Tan luego como concluya la fiesta, se formará un campa
mento, y  se declarará la S icilia provincia del reino. Tales son 
por lo menos los rumores que circulan por aqu i: la policía des
pliega siempre la mayor activ idad ; abre las cartas que vienen 
del extrangero, y  se reparten mas tarde que las del reino. An
tes de ayer fue preso un extrangero porque se decia haber reci
bido cartas sospechosas, de modo que no sabe uno cómo guar
darse. Un joven calabrés que habia declamado enérgicamente 
cootra los últimos decretos sobre el duelo, fue citado á la pre
fectura de policía, en donde supo que uno de sus amigos le ha
bia delatado. Habiéndole encontrado al dia siguiente le dió de 
puñaladas después de haberle reconvenido amargamente su in
famia. Un viajero de una casa de comercio de Alemania fue de- 
teuido en el momento de su arribo por haberse inscrito un ho
mónimo en el libro negro de la policía. Un joven lombardo ha 
recibido la orden de salir inmediatamente del reino por haber 
hecho una visita en Sicilia á personas comprometidas en las ú l
timas turbulencias del pais. Los miembros de la joven Italia 
obrarán prudentemente en v iv ir con la mayor cautela, porque 
muchos de los individuos de dicha sociedad son ahora espías 
de la policía. Pero á pesar de todas estas precauciones, se ha
bla con libertad de los actos del Gobierno. {Id.)

Escriben de A lem an ia:
El Emperador Nicolás continúa sus viajes y  sus distribu

ciones de cruces.
Entre los estados de la Dieta germánica que se han pronun

ciado por el sostenimiento de la Constitución hannoveriana 
de 1833 , se cuenta á la Sajonia y  el W urtemberg: el voto de 
este último se halla apoyado en una memoria circunstanciada, 
notable por los sensatos raciocinios de política que se sieutan en 
ella.

El D iario a lem an  d e  F ra n c fo r t  lleva muy á mal el v ia je 
del Rey Leopoldo á Inglaterra, porque teme que dicho Monar
ca trate sacar provecho de la iníluencia que ejerce en lord Pal— 
merston. Dicho periódico cree que las sociedades patrióticas 
trabajan para minar el poder de la P ru s ia ; acusa á Mr. V an - 
Bommel, quien d ice, como gefe está encargado de concertarse 
con M r. de Quelen y los jesuítas franceses para un rompi
miento;

La G aceta d e  H annóver  repite lo que ya ha asegurado 
muchas veces acerca de que la cuestión holando-belga no pro
ducirá la guerra. {Id.)

El Sr. A lburquerque, embajador del Brasil cerca de la corte 
de España, se halla en la actualidad en Paris. {id.)



Luís Felipe i , Rey de los franceses, nació en París el 6 de 
Octubre de 1775: S. M. va á cumplir 65 años.

La Reina María Amelia, que nació en 26 de Abril de 1782, es de edad de 56 años y medio.
Madama Adelaida nació en 25 de Agosto de 1777; ha cum

plido 62 años.
Hé aqui los nombres de los principales Soberanos colocados 

según su edad.
Carlos Ju an ,  Rey de Suecia y de Noruega , es ahora el 

decano de los Reyes: ha cumplido 74 años en 26 de Enero 
de 1858.

El Papa Gregorio xvr entró en los 71 años el 25 de Enero 
de 1858.

El Rey de Prusia , Federico Guillermo i i i , cumplió 66 
años en 5 de Agosto último.

Guillermo, Rey de los Paises-Bajos, nació en 24 de Agos
to de 1772, y por consecuencia tiene 66 años cumplidos.

Ernesto Augusto, Rey de Hannóver, tiene 6l±\ años.
Guillermo, Rey de W urtem berg ,  tiene 57 años.
M aham ud-Khan ii , Sultán de Turquía, tiene 55 años.
Luis de Baviera , 52 años.
Leopoldo i ,  Rey de los belgas, cumplirá 45 años el 16 de 

Diciembre próximo.
El Emperador Fernando i de Austria entró el 10 de Mayo último en los 4 1  años.
Nicolás Pawlowitsch , Emperador de Rusia, tiene ¿fl años cumplidos.
El Rey de Sajonia, Federico Augusto , entró el 10 de 

Mayo último en los 4 1  años.
Carlos Alberto, Rey de Cerdeña, tiene 40 años.
El Rey de Ñapóles Fernando 11 va á cumplir 29 años.
El Rey Otón tiene 22.
Las dos Reinas de Inglaterra y de Portugal cuentan cada una 19 años.
El Emperador del Brasil tiene 15.
Y la Reina de España 8. {Id.)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
Segorbe 14 de Setiembre.

No ocurre otra novedad sino la salida de tres ó cuatro par
tidas de esta plaza en persecución de la canalla , entre otras la 
del sargento Sabio, y creo que hará algo como la otra vez. El 
cabecilla Juan Trespando se hallaba por Montan y Montane- 
jos, y sus partidas no se acercan tanto hacia aqui, y sobre to
do no se fian de dormir en poblado, pues saben que no están seguros en parte alguna.

Dicen si Cabrera ha marchado á Cataluña para unirse á 
aquellas facciones, y ver si pueden dar un golpe al barón de 
Meer; pero dudo mucho que asi sea, si es cierto que van á 
empezar otra vez las operaciones. En cuanto al que debe man
dar el ejército, hay opiniones, y nada se puede saber aun de 
positivo 5 lo que hay es que el general O rá a , que el 11 se ha
llaba aun en Teruel según me acaba de decir sugeto salido de 
aquella ciudad la mañana de este d i a , ha hecho repetidas ve
ces dimisión, y que va á publicar una relación de la campaña 
del Maestrazgo con aclaraciones. Será un documento curioso, y 
que dará bastante luz. No quiero abultar mas esta carta , aun 
que podría ; pero todo lo que se dice fuera de lo d icho , son ha
blillas sin fundamento. (Diario mercantil de Falencia.)

Teruel 1 4  de Setiembre.
Esta mañana ha salido el señor ministro de la Guerra pa

ra M adrid , acompañándole hasta Daroca el general en gefe 
con tres batallones. Parece que el ministro ha hecho dimisión 
en vista del cambio ministerial: buen chasco nos hemos lleva
do los que esperábamos que ai frente de este ejército, según 
nos habia prometido, principiase desde luego las operaciones. El 
general D. Narciso López va á esa: por ahora se cree no ten
ga colocación en este ejército. {La Verdad.)

M urviedro  14 de Setiembre.
Esta tarde han entrado varias partidas pertenecientes á los 

cuerpos de la división de reserva para reunirse á los mismos tan 
luego regrese á esta plaza, después de conducido el convoy á la memorable Lucena.

Esta mañana ha conducido la justicia del Puig un joven de 
unos 2 4  años, que apareció ayer en el expresado pueblo decen
temente vestido, y que no se le pudo hacer hablar ; y llevado á 
la presencia de este Sr. gobernador, siguió mudo por mucho 
ra to ,  y al fin se le hizo hablar aunque muy poco. Se conoce 
que está afectado de alguna desgracia que le ha acaecido: dice 
que es francés americano, y que se llama Agustín. Esto es en 
resúmen lo que después de muchas preguntas se le ha podido hacer que expresara.

Mañana será conducido á esa capital y puesto á disposición 
del Sr. gefe político, para que averigüe su procedencia y demas 
que convenga ; y al saber esta resolución del Sr. gobernador 110 
le ha gustado mucho. {Id.)

Idem  15.
Se ha recibido noticia que el convoy que conducía la divi

sión de reserva á la memorable Lucena, ha llegado sin novedad 
a dicha plaza, y que dicha división se hallaba hoy en Alcora. 
INos presumirnos que pasado mañana se traslade á esta.

Ue la primera división al mando del general Borso no se ha 
tenido noticia alguna, é ignoramos el punto que ocupa.

La facción se ha alejado de estos contornos, y la vendimia se hace sin nesgo alguno. J
m,„S®esta.n llenando todos '<* pozos de esta villa con el agua
r L P r n T r ST rb,n0S -V den,as pueblos, á quienesefecto r « r ?°r 7  56 abstu1viesen de regar para el expresado erecto. Gracias por tan singular merced. (Id.)

Idem  16.
La división de reserva pernoctó anoche en Ndles, y esta

m en iT l ent ° esU plaza entre diez y  onee: probable- mente descansara manana.

Han dicho que en Castellón habia cartas fechadas en T o r-  
tosa de que la primera división se hallaba en dicha plaza en 
persecución de una horda de Cabrera que se dirige á Cataluña, 
y que el Excrno. Sr. Ministro de la Guerra se hallaba en For- tanete con una división.

Los facciosos han abandonado el convento de Ayódar, que 
tenían fortificado, y se han dirigido hácia Morella, donde se 
baila reunida toda la canalla que antes ocupaba los pueblos del no Mijares y sierra de Espadan. (Id.)

Liria  15 de Setiembre.
La columna de reserva ha hecho otra salida á recorrer el 

territorio. Ayer pernoctó en Gasinos, mientras la partida de 
Truquet marchó al Villar á hacer un reconocimiento. Arnau 
se halla muy quieto, á no ser que tema algún golpe de sorpre
sa ; pero vive alerta, y trata al mismo tiempo de disciplinar su 
gente, á cuyo efecto dice que vienen de Morella algunos oficia
les enviados por Cabrera , que deben formar el cuadro de un 
nuevo batallón. {Diario M ercantil de Valencia.)

Idem  16.
AI anochecer del I 4  llegaron á la Yesa 50 ó mas oficiales 

facciosos, y ayer cayeron, según se asegura, á Chelva , con 
objeto de recoger los mozos de aquel pais. Es de toda imposi
bilidad lleven á cabo este p lan , pues les odian de muerte por 
sus continuos robos y tropelías, y si sus habitantes oyesen una 
voz consoladora, y que les dispensan alguna protección, serán 
capaces de acabar con aquella raza de aves de rapiña, á pesar 
de no ser su opinión de las mejores. Pruebas daban de esto mis
mo con solo haber recorrido dicho pais el digno y celoso ge
neral segundo cabo, y haberles inspirado confianza, destacando 
la brigada Valdes; mas como todo desapareció como el humo, 
se Ies dió una dedadita de miel, y á poco la canalla les dió la 
hiel que ha mucho tiempo tienen que beber, se desengañan, y.... desesperan.

Una partida que tiene Truquet destacada en Torres-torres 
y pueblos limítrofes, capturó el 12 del corriente á dos ladro
nes de los mas afamados de aquel pais , y fueron conducidos á 
disposición del Sr. gobernador militar de Murviedro. Confio 
que muy luego quedaran libres de los continuos robos que diariamente se cometian. {Id.)

Zaragoza  18 de Setiembre.
Esta tarde entre siete y ocho ha entrado en esta capital el 

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , el Sr. Latre, en medio de 
un concurso inmenso, cuya curiosidad es fácil de explicar.

Esperamos que como aragonés, como general, como Minis
tro dé la  Guerra y como comisario regio, no tendrá mucho 
tiempo reservado lo que haya hecho en bien de este reino y 
en reparo de lo sucedido en Morella. No crea á aduladores si 
por desgracia suya y nuestra se le acercan. Aragón ha padecido 
mucho, ha sufrido mucho , ha hecho mas sacrificios que podía; 
y 110 ha visto otro fruto que su ruina comenzada por descuidos 
y voluntades torcidas, y consumada ahora por causas que to
dos desean saber, y tienen derecho á ello. {El Novicio.)

M A D R ID  22 D E S E T IE M B R E .

V A R I E D A D E S .
TEORIA DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES.

ARTICULO II. 
De las garantías anteriores, o de la eliminación.

El au tor da la denominación general de eliminación á 
todo artificio por medio del cual se saca de la totalidad de 
los ciudadanos, para confiarles el poder social, a los mas ca
paces de desem peñar los diversos ramos que están a cargo 
suyo. Pueden  distinguirse tres especies de eliminación: la 
eliminación fo r tu i ta , la electiva y la legal.

1. La eliminación fo r tu ita  es la que se verifica po r  
medio de la suerte. Claramente se ve que no ofrece n in 
guna seguridad de que recaerá el poder en los mas capa
ces, porque la suerte es ciega; pero á lo menos obra n e 
gativamente im pidiendo que los mas ineptos sean elegidos. 
No se puede pues recu r r ir  á este arbitr io  sino en un caso 
desesperado y cuando hay motivos para desconfiar en tera
mente de las otras especies de eliminación.

2. La eliminación electiva es la que se consigue por 
medio de la elección, y tiene sobre la an terior la inmensa 
superioridad de que siendo efecto de la voluntad de unos 
seres inteligentes a quienes esta confiada, puede hasta cier
to punto  ser bien d irigida y preverse el resultado; pero 
esta expuesta al terrible  inconveniente de ser enteramente 
pervertida por la voluntad del ser que elige: basta para 
esto que por ignorancia ú otro apasionado motivo prefiera 
este la incapacidad á la capacided en la persona de los can
didatos que tiene encargo de elegir.

La elección no  sera pues una seguridad eficaz sino en 
v ir tud  de una organización apropiada al efecto, es decir, 
en v ir tud  de un  sistema electoral que asegure al mismo 
tiempo en el elector la voluntad de elegir á los suge- 
tos mas aptos; la inteligencia  necesaria para conocer
los; y la libertad m oral, que es la que puede ún icam en
te l ib rar le  de los motivos de seducciou. Estas tres cond i
ciones consti tuyen los elementos esenciales de la capacidad 
electoral.

Pero ¿en qué individuos de la asociación se hallarán reunidas?

F.ti cuanto á la p r im era  condición, que es la v o lu n ta /  
de elegir a los mas aptos, puede presumirse en r igor que 
todos los miembros de la asociación tomados colectiva
mente la tienen en mas o menos grado , porque en ú lt i 
mo lesultado el poder social debe ejercerse en  obsequio 
del Ínteres de todos.

Pero  en cuanto á la segunda condición, es d e c i r ,  en  
cuanto a la intehgencia  ¿deberá  suponerse que todos los 
miembros de la asociación la poseen y que su voluntad 
sera siempre inteligente?

Para responder a esto basta con echar  Ja vista sobre 
os elementos de que se componen las sociedades m o d e r

nas, las cuales contienen todas una clase muy numerosa 
de individuos que no reciben ni pueden recib ir casi n in 
gún cultivo intelectual. Es evidente que estos hom bres,  cu
yos esfuerzos y tiempo están todos detlicados al uso de sus 
facultades lisicas, de la parte puramente mecánica de su 
ser, no pueden considerarse por punto  general como capa
ces de ejercer el derecho electoral.

« En electo, dice nuestro a u to r , ¿qué es lo que un elec
tor debe hacer? ¿Q ué operaciones de la inteligencia son 
las que se le piden ? Lu p rim er lugar debe apreciar la 
aptitud  intelectual y moral de los candidatos. Debe pues 
conocerlos, haber vivido en su esfera de actividad, y mas 
que todo com prender e.ta esfera de actividad. Pero sien
do esta esfera de actividad esencialmente intelectual, pue
de suceder que 110 esté al alcance de los hombres de que 
tratamos. La idiosyncrasia de un candidato apto para el 
gobierno es un hecho de que no tendrán  idea, y que no 
podían  apreciar en un orden  común de cosas. Hay mas 
todavía: he dicho que el elector escogerá á los candidatos 
cuyos intereses sean conformes á los suyos, y de la suma 
de estas elecciones interesadas resultara un nom bram ien
to definitivo que represente los intereses generales. Asi de
bería ser; mas paia  esto es preciso que el elector conozca 
sus verdaderos intereses, y esta segunda estimación es mas 
difícil todavía que la primera. Nada es tan com ún, aun  
en la clase media de las sociedades, como dejarnos aluci
na r  acerca de nuestros verdaderos intereses con respecto á 
un acto del Gobierno. Basta con pensar en las leyes eco
nómicas y fiscales para recordar una multitud de casos en  
que el vulgo está expuesto á desconocer sus verdaderos 
intereses...

«Si los electores incapaces perm anecieran en un estado 
de ignorancia p as iva , y por consiguiente de completa in 
d iferencia con respecto al resultado de las elecciones su 
cooperación tomaría el carácter de una e l im iracion  for
tuita que ofrecería tantas probabilidades para una buena 
elección como para  una mala. Desgraciadamente no suce
de asi; su ignorancia se ve pronto influida por los candi
datos, ó por aquellos electores que ya han formado su 
opinión. Ya se estimula su indiferencia con adulaciones 6 
dadivas; ya se alivia su pereza por medio de listas pre
paradas de an tem an o ;  la elección se vuelve una m atr ícu 
la ,  una bandera  de recluta; y cuando llega el caso de ter
m inarse , en  lugar  de icpresen tar los intereses reales de 
la nación tomados colectivamente, no representa otra cosa 
que los de dos ó tres pandillas que han sabido arraer y 
reu n ir  bajo sus estandartes a las fracciones mas ó menos 
considerables de la totalidad de los electores pasivos....'*

«En el estado actual de la mayor parte de las socieda
des el voto universal no seria mas que un engaño;  y aun  
el extender el derecho  electoral no seria otra cosa si a n 
tes no se procuraba por medio de instituciones y provi
dencias oportunas aum entar  la capacidad electoral. Se cree 
por este último medio aum entar  la seguridad de una bue
na elección y conseguir un resultado mejor que los ante
riores. Pero este resultado antes de verificarse lleva consi
go un vicio radical en la incapacidad de los electores que 
se añaden  á los primeros. Haciéndoles cooperar á la elec
ción, no se aumenta el núm ero  de los jugadores; lo que se 
consigue es am ontonar al rededor de la mesa una legión de 
individuos que apuestan por unos y por otros, y que au
m entando el valor del platillo hacen la partida mas aca
lorada.

»Los hombres que deciden todas las cuestiones políti
cas valiéndose de las fórmulas, como la soberanía del pue
blo , el contrato social $ c. , incurren  en las mas extrañas 
inconsecuencias con respecto al derecho electoral. Procla
man el voto universal como un principio absoluto, como 
un derecho que 110 puede enageuarse , imprescriptible, 
inheren te  a la calidad misma de miembro de una asocia
ción polít ica ;  y luego cuando se trata de hacer la aplica
c ión, empiezan por despojar de este derecho a las muge- 
res ,  á los menores, á los condenados en juicio $ c . , es de
c ir ,  á mas de las tres cuartas partes de los miembros de 
la asociación. ¿Cómo pues justifican esta arbitrariedad?..? '

No basta para poseer la capacidad electoral reu n ir  las 
dos condiciones de la inteligencia y la voluntad; es preci
so ademas que la voluntad inteligente de escoger al mas 
idóneo sea siempre moralmente l ib re ,  es d ec ir ,  que sea 
inaccesible a los medios de corrupción que seducirían al 
elector con la esperanza de algún bien, ó le intim idarían  
con el temor de algún mal. Esta es una tercera condición 
que constituye el elemento moral de la capacidad electoral. 
Se halla de todo punto  en aquellos que reúnen  a la inde
pendencia de carácter la independencia de s i tuac ión ; es 
lo mismo que d ec ir ,  que no se puede generalm ente supo
ner su existencia en todos los miembros de la asociación.

Ademas de esto la experiencia de las leyes publicadas 
en diversas épocas y en diversos paises contra los empeños 
y el soborno convencen de que no hay n in g ú n  remedio 
directo contra la corrupción electoral,  n ingún  arbitr io  pa
ra descubrir la y desterrarla bajo cualquier  forma que 
tome. Suponiendo que se reprimiesen algunas escandalosas 
dadivas, algunos procedimientos hostiles empleados con 
mas desca ro , las leyes no podrán  preservar nunca á las



personas menesterosas o débiles de caractei uei ímiujo que 
tendrán  sobre él las promesas ó amenazas, las zalamerías 
ó señales de desprecio de los que están interesados en cor
rom per sus ánimos. Para  lograr aquel resultado no que
dan pues otros medios que los indirectos. M. G  propon* 
los s iguientes: precauciones para asegurar á los electoreí 
duran te  las operaciones electorales la mas completa liber
tad ,  y para impedir todo acto de violencia moral ó física 
po r  parte de las personas interesadas en el resultado de 
la elección; publicidad completa en todas las operacioneí 
electorales, excepto en la votación; en  fin , es preciso que 
la votación sea secre ta ; esta es la mas eficaz de todas la; 
seguridades contra la corrupción de las elecciones.

Acabamos de describir jun tam ente  con nuestro  autoi 
l a s t r e s  condiciones de inte ligenc ia ,  voluntad y liberta* 
qqe se requieren  en los electores para que la e l im inador 
de los Diputados por medio de la elección pueda corres 
ponder  á su objeto. Sigámosle ahora en la indicación d( 
los preservativos generales que propone contra la incapa
cidad electoral.

El objeto de los unos es hacer la elección mas fácil 
evitando que tengan que escoger los electores mas núm e
ro de Diputados a la vez, que el de los ciudadanos qu< 
pueden conocer capaces de serlo: estos preservativos con 
sisten en descentralizar la elección por medio de la divi
sión del cuerpo electoral en varias fracciones ó colegios 
cada uno de los cuales no tenga que nom brar  mas que 
un núm ero  limitado de candidatos.

El objeto de ios otros preservativos es asegurar á lo; 
electores capaces un  indujo preponderan te  en el resulta
do de la elección; y se realizarán tomando todos ios me
dios posibles para eliminar desde luego á los electores ca
paces, v concederles en seguida ya sea un voto p repon
deran te ,  ya el. ejercicio exclusivo del derecho de elegir.

Tales son principalmente dos sistemas que el autor ha 
examinado con m ucha diligencia y esmero, á saber, el de 
la elección ind i  recia y el sistema de las categorías.

En la elección indirecta los elegidos lo son por un co
legio electoral que él mismo es el elegido por la totalidad 
de los electores; se les niega a estos la capacidad y el de
recho  de elegir á los primeros, pero se les reconoce idó
neos para eliminar á los electores capaces. Algunas veces 
hay hasta tres grados de elección. (Ejemplos: Constitución 
francesa de 1795; Constitución española de 1812.) Este 
sistema es mas ventajoso con respecto á los empleos, para 
los cuales se requ iere  una ap titud  especial, v. g. las ju d i 
caturas. En cuanto á los miembros del cuerpo legislativo 
no es en la elección indirecta en donde M. C. piensa que 
deben buscarse las seguridades con respecto á ellos, sino 
en el sistema de las categorías. Veamos pues cuál es este.

El sistema de las categorías estriba en dos hechos in 
contestables: el uno ,  que no todos los electores son capa
ces de apreciar sus verdaderos intereses y discernir en los 
elegibles la aptitud necesaria para intervenir  en el gobier
n o :  el o tro, que todo examen previo de la capacidad de
cada uno es materialmente imposible  de suerte que es
preciso contentarse con u n ir  d priori la capacidad electo
ral á ciertas circunstancias de hecho , y presumir que son 
capaces todos aquellos en quienes concurren  estas circuns
tancias. De aqui nacen las diferentes categorías de el celo- 
íes (pie se presumen capaces; de aqui el sistema de las 
categorías.

Resta 6aber cuáles son las circunstancias que bastan 
para que la ley declare que existe en los que las reúnen  
una presunción de capacidad electoral. El au tor ,  después 
de haber  excluido á los menores y á las mugeres, une 
aquella capacidad a las tres circunstancias siguientes: el 
ejercicio dé una .profesión literaria , el ejercicio de un em
pleo público, y los bienes de fortuna e la riqueza.

1.° Los hombres que componen las categorías litera
rias {letradas las llama el autor) poseen en el mas alto 
grado la capacidad intelectual: están pues en el caso me
jor  que ninguno de apreciar la aptitud  de los elegibles, v 
bajo este concepto la presunción legal se convierte con res
pecto a ellos en una verdadera certidumbre. Pero se hace 
contra  los mismos una objeción particular;  se les acusa 
de que miran generalmente con indiferencia el bienestar 
com ún, ó se hallan animados de tendencias anárquicas y 
desorganizadoras.

«Es preciso decirlo con vergüenza de las sociedades 
modernas (copiamos las palabras de M. C.), semejante acu
sación suele ser fundada; y véase p o r q u é :  hoy dia es ya 
una verdad trivial que toda clase de industria se extiende 
en proporción de la dem anda que hay de ella, y no se ex
tiende mas allá de la misma.

»Siu embargo en nuestras sociedades modernas ha pre
valecido otro sistema; se ha creido con razón ó sin ella 
que era menester fomentar la instrucción prescindiendo 
de la dem anda , y favorecerla á todo riesgo á expensas de 
la asociación, sin in irar hasta qué punto  se extiende la 
necesidad que hay de ella. ¿Q ué  ha resultado de aqui? 
Lo que ha resultado es que las carreras literarias se ven 
siempre llenas de una caterva de aspirantes, de los cuales 
apenas la mitad halla una demanda capaz de absorberlos. 
Gracias a los establecimientos de instrucción pública, el 
acceso de aquellas carreras es fácil para todos, y siempre 
igualmente fácil, sea la que fuere la extensión de la de
manda. De este modo se imprime á una multitud de jove
nes una dirección que no hubieran adoptado obrando por 
sí mismos. La dificultad que hubiera podido detenerlos, y 
sugerir a ios padres y á los mismos alumnos las mas serias 
reflesiones en punto a elegir carre ra ,  esta dificultad ya no 
existe. Está allanado el camino; camino ancho y sembra
do de flores á los principios; pero que se va estrechando y 
conduce a unos desfiladeros peñascosos; después á unos pre
cipicios horr ib les ,  ó á unos obstáculos insuperables para 
la mayor parte de los que le siguen. Y bien ¿qué  ha rán

en este caso? ¿Se volverán atrás? Para algunos de ellos es ya 
demasiado larde; otros no tienen valor para hacerlo. Cuan
do se han disfrutado una vez, d solamente se han  com
prendido y saboreado en esperanza los placeres de la vida 
intelectual, es m orirse ,  es enterrarse  vivo renunciar  á 
ellos para abrazar otra carrera.

»No veis á esos infelices proletarios de la república de 
las letras, representándose en la imaginación con delicia 
una existencia en teram ente dedicada a las tareas del en
tendim iento , aspirando á la gloria, al p ode r ,  al trato de 
las gev-les, á todas las especies de grandeza y dé superiori
dad social, que deberian ser el premio de una superioridad 
real doblemente adquirida, y después condenados á vegetar 
en medio de las privaciones, oscurecidos, sin porvenir ,  sin 
influjo, sin esfera de actividad! El legislador les arm ó un 
lazo; les enseñaba desde lejos la estatua de M inerva, ro
deada de esplendor, llena de gracia y de magestad; les 
instaba para que se acercasen á ella; les allanaba el cami
no ;  les ofrecía la m ano; y ahora  que se ven á los pies de 
la diosa, se la lleva de repente  robándola á sus miradas y 
a su culto , los arroja con dureza fuera del santuario , y 
los obliga á confundirse con toda la caterva del profano 
vulgo.

»¿ Debe pues adm ira r  á nadie  si unos hom bres chas
queados y desanimados de esta m anera  se vuelven egoís
tas é indiferentes con respecto á unos intereses que ya no 
son los suves? Habían adquirido  con g ran  ‘trabajo una 
superioridad especial, la cual se hallan con que es inútil, 
y que no les proporciona n in g ú n  m edio  de perm uta:  el 
hecho de la asociación política no les produce ventajas; no 
encuen tran ,  como los demas, en él una dicha que puede 
ir en aumento y una mejora progresiva, ¿Q ué les im por
tan los intereses generales de una sociedad que les niega 
ios únicos bienes apetecibles para ellos? ¿Qué les importan  
las garantías constitucionales, si ellos nada tienen que 
asegurar?

»Las clases letradas pueden pues estar animadas en parte 
de tendencias anti-sociales.”

Se ve que el au tor uo  se ha disimulado todo el a lcan 
ce de la objeción,.y  no creemos que sea fácil presentarla 
de un modo mas enérg ico , elegante y profundo. Sin em
bargo, no puede consentir  en que por tales motivos se deban 
excluir las categorías literarias. En efecto, los hombres de 
carrera  forman y form arán siempre una débil minoría, y en 
este limitado núm ero  nunca habrá  mas que algunos que es
ten realmente animados de las tendencias anti-sociales que 
hemos d icho :  excluirlos seria peor que una exageración, 
porque seria una injusticia. Ademas se erra r ía  el golpe, 
porque p rivando  de toda participación directa á unos 
hombres de tanta influencia por el poder intelectual de 
que d isp o n e n , no se conseguirla mas que hacer mas peli
grosa la participación indirecta , que sin duda  procurarían  
tener. Es preciso pues hacer á los hom bres  de carrera 
electores, aunque  no sea mas que para qu itar  á su influjo 
el carácter hostil y desorganizador , que es ej sello de los 
que se ven excluidos.

2.° La segunda categoría de hombres que se presumen 
capaces es la de los empleados. Estos poseen la capacidad 
intelectual necesaria gpara ejercer el derecho electoral, á 
lo menos en el mismo grado que los anteriores. Pero  tie
nen  también una tendencia especial , que es la de aum en
tar cuanto sea posible las facultades del G obierno , y sus
traerse á la residencia de los gobernados. No debería pues 
vacilarse en  privar á los empleados del derecho de elec
ción, si hubiesen de componer ellos solos el cuerpo elec
toral,  ó aunque  no fuese mas que la mayoría; y con m u
cha mas razón si debiesen reclutarse ellos mismos unos á 
otros sin la intervención de las demas categorías de elec
tores.

Fuera  de estos casos de abuso, el autor no piensa, co
mo algunos publicistas, que se debe rehusar á los em plea
dos toda participación en las operaciones electorales. E n  
efecto, no se trata aqui de concedérsela á toda clase de 
empleados, sino tan solamente á los superiores, como á 
las autoridades y gefes principales de las ciudades, y á los 
miembros de los t r ibunales ,  los que serán poco num ero
sos relativam ente á la totalidad de los electores, y cuyo 
influjo, asi como el de los hombres de carrera, es al cabo 
menos temible en el mismo cuerpo electoral que fuera de
é l .  No se puede ciertamente negar que para algunas
elecciones, v. gr. las de la jud icatura  ó el poder  ejecutivo, 
los que sirven ya en estos ramos pueden  ser fácilmente 
movidos por el espíritu de cuerpo y por mil pequeñas 
consideraciones personales; pero  como estos peligros son 
de tai naturaleza que pueden  ser paralizados por medio de 
un buen sistema de garantías posteriores, no queda otra 
cosa que la ventaja de hallar  en los empleados una cate
goría enteramente eliminada de antem ano, y cuya capaci
dad intelectual no es dudosa.

CORRESPONDENCIA D E  LA GACETA.
Pontevedra 15 de Setiembre. Han fusilado los facciosos 

á Pedro Albela , uno de los dos paisanos que se llevaron en la 
noche del 14 cuando invadieron la parroquia de Agar. En la 
parroquia de Acideiro en la tarde del 10 aparecieron ocho 
hombres armados, que parecian facciosos, á quienes persigue 
el comandante del cantón.

Santander 16 de Setiembre. Parece que ayer y hoy debia 
e! comandante general de la izquierda emprender algún reco
nocimiento sobre Ramales, y que con este objeto se adelantaría 
parte de la tropa de la brigada que ocupa la Cavada: sin em
bargo, se ignora hasta ahora si ha tenido resultado.

Logroño 17 de Setiembre. El cabecilla Maroto con I 4 
batallones salió el 14 de Estella, dirigiéndose á Vizcaya y de
jando de guarnición en aquel punto al 6.° de Navarra. Se dice 
que el titulado general Sanz ha desaparecido de las provincias,

y que ha pa-’.ado á Francia con una comisión del Pretendiente.
Ayer salió de esta el cuartel general y se halla en Haro. 

Las tropas están acantonadas en la Bureba y sus inmediaciones.
Cuenca 18 de Setiembre. El Sr. comandante general con la 

brigada de su mando permanece en Requena y pueblos inme
diatos, asi corno la del cabecilla Arnau en Chelva con 800 in
fantes , lOO caballos y otros tantos de esta arma que se han in
corporado, procedentes de la Mancha, y son sin duda los que 
recorrieron algunos de los pueblos de esta provincia.

Zaragoza  19 de Setiembre. A las seis y media de la tar
de de ayer verificó su entrada en esta capital el Excmo. señor 
D. Manuel L a t re , habiendo salido á recibirle las compañías 
de preferencia y el escuadrón de caballería de la Milicia nacional.

A vila  19 de Setiembre. El 16 del actual se replegó á esta 
capital la columna que opera en esta provincia al mando del 
mayor comandante D. Genaro García del Busto, recogiendo los 
pequeños destacamentos que cubrían algunos pueblos por la in
seguridad en que quedaban. El motivo ostensible de su retirada 
fue la llegada á los confines de esta provincia del cabecilla Pa
lillos con fuerza de 900 infantes y 500 caballos, y la reunión 
á este de Perdiz y el Navarro con las fuerzas que á pesar de 
sus derrotas conservan au n ,  siendo la primera operación de 
estos caribes quemar la villa de Navamorcuende, pueblo limí
trofe de esta provincia, perteneciente á la de Toledo.

Búrgos 19 de Setiembre. En la madrugada del 17 del 
actual salió de esta plaza con dirección á la sierra una colum
na compuesta de dos batallones del regimiente.' de la Reina, 2.° 
de línea, y ua escuadrón completo del 5.° de línea, los mis
mos que habían llegado procedentes del ejército de operaciones 
del Norte. Toda esta fuerza entró en Covarrubias á las diez de 
la xnanana de ayer sin la menor novedad , y la del mando del 
brigadier Albuin se poso en movimiento desde Aranda á L er-  
ma, 2 fin de emprender la persecución del rebelde cura Merino. 
Este cabecilla tenia antes de ayer su gente , según parece, en 
los pueblos de Villamel y Campo de Lara , de donde destacó 20 
caballos facciosos á Ranfla del Campo con el objeto de sacar ra
biones: otra igual fuerza estuvo la noche del mismo dia en V i-  
llasur de Herreros y Urquiza, y se llevaron los mozos de am
bos pueblos.

Se ignora á punto fijo dónde se halla hoy la facción Me
rino, pues desde que se pusieron en movimiento las tropas 
íeales abandonó este sus guaridas; sin embargo, debe haberse 
"etirado indudablemente á la extremidad de la provincia hu
yendo cobardemente, según lo tiene de costumbre.

El general Buerens llegó la tarde de ayer á esta plaza coa 
ana escolta de 20 caballos, de tránsito para esa corte.

Toledo 20 de Setiembre En la noche de ayer se presenta— 
*on en Camarenilla siete facciosos que , atacados por los N a -  
úonales y patriotas, tuvieron que huir vergonzosamente.
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Por extraordinario hemos recibido correspondencia y perió
dicos de Paris del 15.

La Presse trae de Buenos-Aires el diario siguiente:
Dia 9 de Junio.=Cinco balandras, interceptadas por navios 

franceses, han recibido orden de volver al Norte. El bergantín 
ie guerra el Vigilante  ha tomado aquella dirección.

Dia 10.=Tres navios franceses han dado caza á una escuna 
y una balandra que seguían la costa de la Recoleta: se hicie
ron muchas descargas contra aquellos buques, que al fin fue
ron abordados y enviados al Norte. El Vigilante se dirigió ¡ 
hácia las Conchas. Faltando este buque, los otros menores mos- ! 
traron mas arrojo. El bergantín la Burdalesa permanece ea , 
Poros: el ingles de igual clase Abcena ha llegado alli.

Dia l l .=Continúa el crucero. El bergantín ingles ha par
tido para Montevideo, por haberle el comodoro invitado á que se alejara.

Dia 15.=Está de vuelta el Vigilante.
Dia 15.=Ha partido el Vigilante para el Norte.
El Emperador de Austria ha dirigido á su tío el archidu

que virey la carta siguiente:
wMi querido t io ,  archiduque Ranerio : Con placer aprove

cho la ocasión de mi solemne coronación para daros un testi
monio público de mi reconocimiento por los eficaces cuidados 
que habéis consagrado al bienestar del reino lombardo-véneto, \ 
confiriéndoos la orden de la Corona de Hierro de primera cía- j 
se, de brillantes,—Firmado, Fernando.—Milan 5 de Setiembre.* ;

Bolsa de Paris del I 4. Cinco por 100, 109 fr. 45 cént.: | 
5 id . ,  80-80. España: deuda activa, 20#. !


